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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

MODIFICA DECRETO Nº 162 EXENTO, DE 2023, DEL MINISTERIO DE
ECONOMÍA,  FOMENTO Y TURISMO

 
(Extracto)

 
Por decreto exento Nº 43, de 24 de octubre de 2024, de este Ministerio, modifícase el

artículo 1° del decreto exento Nº 162, de 2024, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo,
en el sentido de señalar que la cuota anual de captura para el recurso Sardina austral a ser
extraída en las aguas interiores de la Región de Los Lagos, ascenderá a 7.525 toneladas,
distribuidas de la siguiente manera:

 
Sin ley de remanentes.
 

 
El texto íntegro del presente decreto se publicará en los sitios de dominio electrónico de la

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
 
Valparaíso, 24 de octubre de 2024.- Julio Salas Gutiérrez, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
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